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ACUERDO ENTRE NUEVA ZELANDIA Y SINGAPUR SOBRE EL
ESTRECHAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN ECONÓMICA

Notificación de conformidad con el párrafo 7 a) del artículo XXIV del
GATT de 1994 y con el párrafo 7 a) del artículo V del AGCS

Se ha recibido de las Misiones Permanentes de Nueva Zelandia y Singapur la siguiente
comunicación conjunta, de fecha 4 de septiembre de 2001, con el ruego de que se distribuya a los
Miembros de la OMC.

_______________

La oficina en Ginebra de la Misión Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas
y la oficina en Ginebra de la Misión Permanente de Singapur ante las Naciones Unidas tienen el honor
de notificar a los Miembros de la OMC que sus autoridades respectivas han firmado el Acuerdo entre
Nueva Zelandia y Singapur sobre el Estrechamiento de la Asociación Económica (ANZSCEP).1

En virtud del ANZSCEP se ha establecido una zona de libre comercio en el sentido del
artículo XXIV del GATT de 1994.  El ANZSCEP estipula igualmente la liberalización del comercio
de servicios en el sentido del artículo V del AGCS.

El ANZSCEP se concertó el 14 de noviembre de 2000 y entró en vigor el 1º de enero de 2001.
La duración del Acuerdo es indefinida.

Se presenta la actual notificación conjunta:

i) con arreglo al apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV del GATT de 1994 y al
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del GATT de 1994;  y

ii) de conformidad con el apartado a) del párrafo 7 del artículo V del AGCS (Integración
económica).

Nos complace indicar al respecto que los organismos encargados de la aplicación y el
cumplimiento de las medidas son el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de Nueva
Zelandia y el Ministerio de Comercio e Industria de Singapur.

En virtud de la presente notificación pedimos al Director General que informe del ANZSCEP
a los Miembros de la OMC y que se encargue de poner el Acuerdo a disposición de todos los
Miembros de la OMC.

                                                     
1 El texto del Acuerdo se distribuye en el documento WT/REG127/1.  El texto íntegro del ANZSCEP

está disponible en la dirección http://www.mti.gov.sg/public/economgmt/fta.cfm.
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Nueva Zelandia y Singapur desean indicar que están dispuestos a contribuir al proceso de
examen de conformidad con los procedimientos acordados en el Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales.

__________


